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PRINCIPIOS ONTOLOGICOS Y ONTOLOGICO- 
JURIDICOS SOBRE EL HACER Y EL OMITIR 

1. Principios ontológicos. 

Principio de la disyur~ció16 contradictoria: Si algo es conducta 111.1- 
mana, necesariamente se traduce en una acción o en una omisión. 

Principio de incornpatibilidad: Ningiiii sujeto puede, a la vez, eje- 
cutar y omitir el mismo ecto. 

Corolarios : 

a )  Si una conducta consiste en la ejecución, no puede, a la vez, 
consistir en la omisión del mismo acto. 

b)  Si una conducta consiste en la omisión, no puede, a la vez, con- 
sistir en la ejecución del mismo acto. 

c) Si una conducta no consiste en la ejecución, consiste en la omi- 
sión de cierto acto. 

d)  Si una conducta no consiste en la omisión, consiste en la eje- 
cución de cierto acto. 

O, en forma más breve: el que ejecuta, no omite; el que omite, no 
ejecuta; el que no omite, ejecuta; el que no ejecuta, omite. 

Los anteriores principios son "ontolbgicos", porque valen, en general, 
para todas las manifestaciones posibles de la conducta humana, sea cual 
fuere la índole de la regulación a que estén o puedan estar sujetas. Los 
que siguen son, en cambio, "ontológico-jurídicos", ya que exclusivamente 
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se refiereti al hacer y al oriiitir cotiio fornias del cotii~~ortatiiietito jurídt- 
camente regulado. 

1. Coiztradicción : 

a )  Si una acción está juridicamente regulada no puede hallarse, a la 
vez, prohibida y permitida. 

b)  Si una omisión está jurídicamente regulada no puede hallarse, 
a la vez, prohibida y permitida. 

2. Tercero exclitido : 

a )  Si utia acción está jurídicamente regulada, o está prohibida o 
está permitida. 

b )  Si una omisión está juridicamente regulada, o está prohibida o 
está permitida. 

Corolarios : 

a )  Si una acción o una omisión están jurídicamente prohibidas no 
pueden, al mismo tiempo, estar jurídicamente pcrmitidas. 

b )  Si una acción o una omisión estári juridicatneiite permitidas no 
pueden, al iiiismo tiempo, estar juridicamente prohibidas. 

c) Si la acción o la otiiisióti jurídicairiente reguladas iio está:i jurí- 
dicarnetite prohibidas, están jurídicamente periiiitidas. 

d )  Si la acción o la oniisión ji~rídicati~eiite reguladas iio e s~ i i i  jiiri- 
diraiucnte perinitidas, están jurídicairiente proliibidas. 

e )  Si utia acción o una oiiiisión soti jurídicamente obligatorias, no 
puedeti, a1 tnistno tiempo, estar jurídicanietite prohibidas. 



f )  Si una acción o una ornisiA.. están jurídicamente prohibidas, no 
pueden, al mismo tiempo, ser jurioicamente obligatorias. 

B. Proposiciones: 

1. Si la ejecución de zcrc acto está jurídicamente permitida, pero no 
ordenada, su omisión está juridicamente permitida. 

Demostraciórc: Si  la omisión del proceder que está juridicamente 
permitido, pero no ordenado, estuviese juridicamente prohibida, su eje- 
cución sería jurídicamente obligatoria. Pero como no es posible que una 
conducta se halle, a la vez, ordenada y no ordenada, es obvio que si la 
ejecución de un acto está juridicamente permitida, sin ser obligatoria, 
su omisión tiene que estar juridicamente permitida. 

Ejemfilo: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
permite el libre tránsito por el territorio nacional. E n  uso de tal facultad 
puedo, si lo deseo, dirigirme a la ciudad de Morelia. Mas como no se 
trata de un deber, no sólo tengo el derecho de hacer tal cosa, sino la fa- 
c~tltad de omitirla. 

11. S i  la ejeczcción y la omisión de u n  acto están jurídicamente per- 
nzitidas, éste es jzcrídicamenfe libre ( o  de ejecuciórz potestativa). 

Demostración: Supongamos que el acto cuya ejecución y cuya omi- 
sión están permitidas no fuese juridicamente potestativo. E n  tal hipótesis, 
la ejecución o la omisión del mismo tendrían que estar prohibidas. Pero 
como no es posible que la ejecución o la omisión de un proceder sean, 
a un tiempo, licitas e ilícitas, es evidente que si una y otra están permi- 
tidas, el acto pertenece a la clase de los jurídicamente libres. 

Ejemplo : Si he prestado una suma de dinero, se me permite exigir 
su devolución. Pero como tengo también el derecho de no exigirla, libre- 
mente puedo optar entre cualquiera de los dos extremos. 

Escolio: Eti el caso del derecho de crédito, el titular está faciiltado 
para elegir entre el ejercicio y el no ejercicio de la misma facultad y, 
por tanto, no sblo tiene iin dereclio personal contra el deudor, sino otro 
absoluto de libertad. o facultad de optar entre el ejercicio y el no ejer- 
cicio de la fiiciiitacl furidaiite. 



111. Si la ejectrción de un acto está ji~ridicantoite ordettnda, szi omi- 
sión está juridicamente prohibida. 

Demostración: Si la omisión del acto obligatorio estuviese permitida, 
el obligado tendria el derecho de no  cumplir con su deber. Pero, en tal 
hipótesis, tendria, a la vez, el derecho de omitir y el deber de ejecutar 
la misma conducta, lo que es contradictorio. Luego si la ejecución de un 
acto está jurídicamente ordenada, su omisión está jurídicamente prolii- 
bida. 

Ejemplo: El contribuyente X debe pagar tal o cual impuesto; es, 
pues, obvio que se le prohibe dejar de pagarlo. 

IV. S i  la omisión de un acto está juridica9nente prohibidc, sic eje- 
rzición está jzwidicainente ordenada. 

Demostración: Si la ejecución del acto cuya oiiiisión se prohibe no 
estuviese jurídicamente ordenada, el sujeto de la prohibición tendría el 
derecho de no ejecutar el acto. Pero, en tal hipótesis, se le permitiría y 
prohibiría, a la vez, la omisión del mismo, lo que es contradictorio. 

Ejemplo: En  nuestro país se prohibe a los ciudadanos el no ejercicio 
del derecho de voto; tal ejercicio es, pues, juridicamente obligatorio. 

V. Si la ejecnción de un acto está jiirídicainenfe ordenada, fainbiirt 
está jziridicafnente permitida. 

Demostración: Si la ejecución del acto jurídicamente ordenado no 
estuviese permitida, sino prohibida, el sujeto de la obligación tendria, a 
un tiempo, el deber de ejecutar y el de omitir la misma conducta, lo que 
es contradictorio. Luego si la ejecución de un acto está jurídicamente 
ordenada, también está juridicamente permitida. 

Ejentplo: E l  ciudadano tiene el deber de votar; luego está factiltado 
para hacerlo. 

Escolio: La proposición V es consecuencia de uno de los axiomas 
de la Ontología Foruial del Derecho, quc eii mi Introdrccción a la Lógica 
Jzwidica (Fondo de Cultura Económica, México, 1951) he formulado de 
esta manera: Todo lo que está juridicamenfe ordenado está jt~ridica- 
me~tte permitido. A este principio podría Ilamársele "axioma de inclu- 
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sión", por cuanto expresa una relación de inclusión de clases, a saber, 
la que existe entre la de los actos ordenados (clase incluida), y la de los 
permitidos (clase incluyente). Toda conducta jurídicamente ordenada está 
jurídicamente permitida, mas no a la inversa. 

VI. Si la omisión de un acto está jurídicamente prohibida, su ejecu- 
ción está jt~ridicamenfe permitida. 

Demostración: De acuerdo con la proposición IV, si la omisión de 
un acto está jurídicamente prohibida, su ejecución está jurídicamente 
ordenada. Según la proposición V, si la ejecución de un acto está jurí- 
dicamente ordenada, también está jurídicamente permitida. Luego, si la 
omisión de un proceder es ilicita, y su ejecución obligatoria, la Última 
necesariamente está permitida, pues, si no lo estuviese, se hallaria, a la 
vez, prohibida y ordenada, lo que es contradictorio. 

Ejemplo: El comprador de una cosa tiene el deber de no abstenerse 
de pagar el precio. Y tiene tal deber, porque está obligado a hacer el 
pago. No puede, pues, negársele el derecho de hacerlo, ya que, si care- 
ciese de tal facultad, se le ordenaría y prohibiría, a la vez, la misma 
conducta, lo que implica contradicción. 

VII. Si la omisión de un acto está juhduamente permitida, pero no 
ordenada, su ejeczuión está jurúiicamente permitida. 

Demostración: Si la ejecución del acto cuya omisión está permitida, 
mas no ordenada, estuviese prohibida, la omisión del mismo seria obliga- 
toria. Pero como no es posible que la omisión de un acto sea, a un 
tiempo, obligatoria y no obligatoria, es evidente que si está permitida, 
pero no ordenada, la ejecución del mismo acto no puede estar prohibida. 

Ejemplo: Si soy dueño de un inmueble tengo el derecho, mas no 
el deber, de no enajenarlo. De ello se sigue que estoy facultado para 
venderlo. En  otras palabras: la facultad de disponer de la cosa es de 
ejercicio potestativo. 

VIII. .Si la omisión de un acto es jurídicamente obligatoria, su eje- 
cución estú jurídicamente prohibida. 
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Demostración: Si la ejecución de la conducta cuya omisión es obli- 
gatoria estuviese permitida, el obligado tendría, a la vez, el derecho 
de ejecutar y el deber de omitir el mismo acto, lo que es contradictorio. 

Ejemplo: Como todo el mundo tiene el deber de  no atentar contra 
la vida de sus semejantes, cualquier ataque a ésta se encuentra juridica- 
mente prohibido. 

I X .  Si la eiecución de un acto está jurídicamente prohibida, su omi- 
sión está juridicamente permitida. 

Demostración: Si la omisión del acto cuya ejecución está juridica- 
mente prohibida estuviese juridicamente prohibida, el sujeto de la pro- 
hibición tendría el deber de ejecutar el acto. Pero, en tal hipótesis, éste 
se hallaría, a la vez, ordenado y prohibido, lo que es contradictorio. 
Luego si la ejecución de un acto está jurídicamente prohibida, su omisión 
está jurídicamente permitida. 

Ejemplo: La prohibición de delinquir implica la existencia del de- 
recho a la omisión de la conducta delictuosa. 

X .  Si omisión de un acto está jurFdicamente permitida, pero no 
es obligatoria, la ejecución del acto está juridicamente permitida. 

Demostración: Si la ejecución del acto cuya omisión está permitida, 
sin ser obligatoria, estuviese prohibida, la omisión del mismo acto ten- 
dría que ser obligatoria. Pero como no es posible que una conducta sea 
y no  sea, a la vez, juridicamente obligatoria, resulta evidente que si la 
omisión de un acto está jurídicamente permitida, pero no es obligatoria, 
la ejecución del acto está jurídicamente permitida. 

Ejemplo: Tengo el derecho, mas no el deber, de no vivir en una 
finca de mi propiedad. Es, pues, obvio que estoy facultado para habi- 
tarla. 




